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No se tienen en cuenta las diligencias de notificación aportadas por la parte 

actora, toda vez que en los citatorios y avisos remitidos se incorporó de manera 

errada el nombre de este despacho, que es Juzgado Setenta y Ocho Civil 

Municipal, hoy Sesenta (60) De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, y no 70 

como allí se señaló. Adicionalmente, en las comunicaciones no se indicó el correo 

electrónico del despacho para conocimiento y comparecencia virtual de los 

demandados,  ni se le precisó a la parte pasiva las alternativas con las que cuenta 

para comparecer al proceso, en vista de las condiciones especiales que afronta el 

país debido a la contingencia provocada por la pandemia Covid-19, la cual es de 

público conocimiento. 

 

De otro lado, previo a ordenar el emplazamiento de Jonathan Alexander Alvarado 

Soler, el despacho, teniendo en cuenta la consulta de la Base de Datos Única de 

Afiliados BDUA del S.G.S.S.S. se ordena a la secretaría del despacho OFICIAR a 

Sanitas EPS S.A.S., para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

recepción de la comunicación,  informe a este despacho la dirección electrónica 

y de residencia del demandado Jonathan Alexander Alvarado Soler; así como 

dirección de trabajo o demás datos de su empleador, con el fin de lograr su 

notificación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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JUEZ 
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